
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) DE DIEGO 

FERNANDO CEDIEL MARÍN Y OTROS CONTRA OLGA LUCÍA 

LIEVANO RODRÍGUEZ Y OTROS RADICACIÓN No.2019-00315-

00.- 

 

Conforme a lo comunicado por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Ibagué Tolima, en providencia del 

28 de abril de 2022, se ordena por Secretaría surtir traslado del 

recurso de apelación a las demás partes, tal como lo prevé el 

artículo 326 del Código General del Proceso, propuesto en audiencia 

de fecha 19 de noviembre de 2021 por el apoderado de los 

demandados Olga Lucía Liévano Rodríguez y Eduar Armando 

Rodríguez Rubio y el apoderado de Seguros Comerciales Bolívar 

S.A., frente a la negativa de la prueba de citar a los testigos para 

controvertir el dictamen pericial. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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